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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncio i que hayan de insertar* 
•e en loe B O L C T J N K S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por ouyo conducto se pasarán 
• los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall , 12 
TELBFOXO 18587. - A P A 8 T A D O 1.039 

HORAS: DE DIEZ A D O C E Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, H pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid. —Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
S pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y un año, 60; v fnera 
de Madrid: 2u ai trimestre, 41» ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Faera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en ietra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 

Idem judioiales: linea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción . 

Peseta» 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

• i 

Número suelto: S O céntimo* : : : : : : : : : : : : :» 
A particulares: © O céntimo* 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

D E C R E T O 
De conformidad con el Consejo de 

Ministros, y a propuesta de su Presi
dente, 

\ engo en disponer : 
Artículo único. Se prorroga por el 

plazo de un mes, a tenor y efectos del 
artículo 21 de la ley de 28 de julio 
de 1933, e n todo el territorio nacional, 
incluso en las zonas de Soberanía, el 
estado de prevención que al amparo 
del artículo 20 de la ley pr£cjjada se 
declaró por Decreto de 24 de junio 
último, publicado en la «Gaceta de 
Madrid» del siguiente día 25. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
agosto de mil novecientos treinta y 

¡«cuatro. 
N I C E T O A L C A L A - Z A M O R A 

Y T O R R E S 
F.l Presidente del Consejo de 

Ministros, 
R I C A R D O S A M P E R IBAÑEZ 

"t)BIER.N0 CIVIL 
Inspección provincial Veterinaria 
Teniendo conocimiento de que son 

vendidas al público, en localidades 
istintas a las que se celebró el es-
ectáculo, las carnes procedentes de 

reses muertas en lidia, lo cual está 
erminantemente prohibido por Real 

orden circular de 8 de junio de 1911, 
que se halla vigente, he acordado, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Inspección provincial Veterinaria, re-
ordar a todos los señores Alcaldes de 
a provincia el exacto cumplimiento 
f la disposición de referencia, proce-
léndose por dichas Autoridades mu-
•c i pales a adoptar las medidas nece-

•arias para evitar tales infracciones e 
'mponer las sanciones correspondien-
e, decomisando las carnes que fueren 
prehendidas, dándome cuenta en ca-
a caso. 
Madrid, 21 de agosto de 1934.—E1 

•obernador (firmado). 

yuntamieiito de Madrid 
S E C R E T A R I A 

excelentísimo Ayuntamiento ha 
arelado, en sesión de 10 del actual, 
Probar los pliegos de condiciones del 
"corso que intenta celebrar para 

°ntratar el a r r i a d o y explotación de 

las colmenas existentes en la Casa de 
Campo. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días s i 
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra d i 
cho concurso, en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de ju
lio de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 22 de agosto de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( O . — 6 1 8 ; 

m —-

ORDENACION DE PAGOS DE 
LA CAJA GENERAL DE 

DEPOSITOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 9 de agosto d« 1933, con 
los números 306.858 de entrada y 
F33**45 registro correspondiente al 
depósito constituido por la Compañía 
de Hierros del Hierro de España, pa
ra asegurar las responsabilidades del 
sumario sobre muerte y lesiones a dis
posición del señor Juez de primera 
instancia de Astorga e importante 
40.000 pesetas en Deuda Amortiza-
ble 5 por 100, 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en es
ta Caja Central, en la inteligencia d<-
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítimo 
dueño, qeedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto, transcurridos 
que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en la ««Gaceta 
de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, sin haberlo presentad*) 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929. 

Madrid, 30 de mayo de 1934.—El 
Ordenador de Pagos, J . San de ArT-
dino. (RubricadoA 

(Núm. 2.111) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Don Valentín Rivera y Vera, Oficial 
mayor, Secretario accidental de la 
Excma. 'Diputación Provincial y 
Comisión Gestora de Madrid, 
Certifico: Que en la sesión celebra

da por la Comisión Gestora en 14 del 
actual, con anuencia del representan
te del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
ia provincia, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 
24 de mayo y 9 de agosto de 1877, y 
Ordenes del Ministerio de la Gober
nación de 17 de noviembre de 1933 y 
3 de junio del año actual, se acordó 
que los suministros hechos a las fuer
zas de la Guardia civil por los pueblos 
de esta provincia, durante el mes de 
julio último, se abonen a los precios 
siguientes: 

Ración d<- pan de 700 gramos, pe
setas 0,485. 

Idem de cebada de 4 kilogramos, 
1,412 pesetas. 

Idem de paja de 6 kilogramos, pe
setas 0.477. 

"Litro de aceite, 1,88. 
ídem de petróleo, 1,035. 
Kilogramo de carbón, 0,252. 
Idem de leña, 0,088. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y a los efectos pre
venidos en las disposiciones citadas, 
expido la presente, visada por el ex
celentísimo señor Presidente de la Co
misión, en Madrid, a dieciséis de 
agosto de mil novecientos treinta y 

cuatro.—Valentín Rivera.—Visto bue
no, J . Noguera. 

(Núm. 2.181) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
ol día de hov por el señor don Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Vil lar , 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial número dos de esta capital, en 
los autos seguidos a instancia del 
obne.ro Florentino Izquierdo Herrero, 
contra don Blas Gratad, sobre recla
mación de salarios, se sacan % la ven
ta, en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, 'a finca 
embargada a tiicho demandado, cuya 
reseña y justiprecio es el siguiente: 

Una casa situada en término de V a 
llecas, barrio obrero del Puente de 

Vallecas, en su calle de la 'magen, 
número 28, de planta baja y corral, 
lindando por su frente o Mediodía, 
con la expresada calle de la Imagen, 
midiendo 12 metros; derecha entran
do o Saliente, es medianera con la 
casa número 30 y mide 10,85 metros; 
izquierda o Poniente, es medianera 
con la casa número 26 y mide 10,85 
metros; testero o Norte, con media
nerías de v>tras casas y mide 12 me
tros. 

La expresada finca ha sido lasada 
pericialmente en la cantidad cié 16.13S 
pesetas con 50 céntimos. 

Para que tenga lugar el citado re-
"irtfe se ha señalado el día 11 de sep
tiembre próximo y hora de las diez y 
media de su mañana, en la Sala au
diencia de este Tribunal, sita en la ca
lle de Bárbara de Braganza, ímero 
1, advirtiéndose a Jos licitadores : 

Primero 

Que para tomar parte en j l remate 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Tribunal o en el local desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
tasación de la finca, sin cuyo nequisi-
to no serán admitidos. 

Segundo 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación. 

Tercero 

Que los autos y ilos títulos (fe pro
piedad, suplidos con certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en ia 
Secrestaría de este Tribunal, donde ios 
l ic i tadles podrán examinarlos, sin 
oxrecho a exigir ningunos otros, y 
entendiéndose que se acepta cono 
bastante la titulación. 

Cuarto 

Que las oairgas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
a! crédito del actor continuarán sub
sistientes, entendiéndose que e' rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

V para su inserción en el B J L ! Í T : N 
O M C I A L de esrta provincia, exoido el 
presente, con el visto bueno de su se
ñoría, que firmo en Madrid , a 11 de 
agosta de 1934• — Visto bueno : E l 
Juez Presidente, Lu is Felipv V i v a n -
ce .—El Secretario, Pedro Alvarez. 

(Núm. 2.117) (I.—107) 

http://obne.ro


C É D U L A DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos que se tramitan e • el 
Tribunal Industrial número uno de 
esta capital, a instancia de Joaquín 
IVrnández Arias, contra don Tomás 
Altuna y la Compañía de Seguros 
«Kermes», sobre reclamación por ac
cidente del trabajo, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te diapositiva es como sigue : 

Sentencia 

E n Madrid, a 30 de julio Je 1931. 
Habiendo visto con intervención del 
Jurado, don Carlos Calamita y R u y -
^Vamba, Juez de primera instancia 
número 9 de esta capital y Presidente 
interino del Tribunal Industrial nú
mero uno de la misma, los preceden
tes autos, seguidos entre partas: de 
la una, y como demandante, 'oaquíu 
Fernández Arias, mayor de dieciocho 
años, soltero, jornalero y de esta ve
cindad, defendido por el Letrado don 
Luis Escobar; y de la otra, y como 
demandados, don Tomás Altuna y la 
Compañía de Seguros «Hermes», en 
rebeldía, de los que se ha celebrado 
ei juicio, sobre reclamación por ac
cidente del trabajo, 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a don Tomás A l -
tuna y a la Compañía die Seguros 
«Hermes», a que abonen a jcaruín 
Fernández Arias la cantidad de 74 pe
setas y 87 céntimos, importe de los au
xilios pecuniarios y facultativos que 
debió precibir durante tiempo de sub
sistencia de la incapacidad témpora1 

por consecuencia del accidente del 
trabajo que sufrió. 

Se advierte a las partes que contra 
esti- sentencia pueden interponer re
curso de revisión para ante la exce
lentísima Audiencia del territorio, 
dentro de diez días, contados (aVsde el 
siguiente al de la notificación, y pre
via consignación en la Caja general 
de Depósitos, si el recurrente es e' 
diemandado, del importe de ia con
dena. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se 'e noti
ficará en los estrados, insertándose el 
encabezamiento y paite dispositiva de 
la misma en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, de no solicitarse por el ac
tor, dentro de segundo día, la notifi
cación personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Carlos Calamita y Ruy-
Wamba (rubricado). 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe, en la audiencia pública de 
hoy, día de su fecha, de que certi
fico.—Ante mí, P . S., Mariano P . 
Mora (rubricado). 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L die la provincia, con el fin de 
que sirva de cédula de notificación a 
don Tomás Altuna y a la Compañía 
de Seguros «Hermes», expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 4 de 
agosto de 1934.-EI Secretario, P . H . , 
Mariano P . Mora. 

(Núm. 2.056) (I.—105) 

E n los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número 1, de esta 
capital, a instancia de Pedro Guz
mán López, contra la Empresa Fie
rro y la-Compañía de Seguros L a 
Providence, se dictó la sentencia que 
contiene el encabezamiento y parte 
dispositiva del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n Madrid, a 21 de julio de 1934: 

Habiendo visto, con intervención del 

Jurado, yo, don Carlos Calamita y 
Ruy-Wamba, Juez de primera ins
tancia número 9, de esta capital, y 
Presidente interino del Tribunal In
dustrial número 1 de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre 
partes< de la una, y como demandan
te, Pedro Guzmán López, mayor de 
edad, casado, jornalero, y de esta ve
cindad, defendido por el Letrado don 
Valeriano R i c o ; y de la otra, y como 
demandadas, la Empresa Fierro, en 
rebeldía, de la que se ha celebrado el 
juicio, y subsidiariamente la Compa
ñía de Seguros L a Providence, repre
sentada por don José Abad Verger, 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo, 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a la Empresa 
Fierro y a la Compañía de Seguros 
L a Providencit, a que abonen a' actor 
Pedro Guzmán López la cantidad de 
setecientas veintiséis pesetas con 
veinte céntimos, importe de los auxi
lios pecuniarios y facultativos que 
debieron serle otorgados por virtud 
del accidenta del trabajo que sufrid. 
Se advierte' a las partes que contra es
ta resolución pueden interponer re
curso de revisión para ante la Exce
lentísima Audiencia del Territorio, 
dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la notificación y 
previa consignación en la Caja ge
neral de Depósitos, si es la parte de
mandada la recurrente, del importe de 
la condena/—Así por es mi renten-
cia, que por la rebeldía de la Empre
sa Fierro se le notificará en los estra
dos, insertándose el encabezamiento 
y parte dispositiva en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, de no soli
citarse por la actora, dentro ( e se
gundo día, la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Carlos 
Calamita y Ruy-W r amba. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y sirva de 
cédula de notificación a la Empresa 
Fierro, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a 21 de agosto de 1934.— 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos. 

(Núm. 2.172) (I.—109) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L D E M O R O 

E l día 12 de septiembre próximo, 
de doce a doce y media, por el siste
ma de pliegos cerrados, tendrá lugar 
en este Ayuntamiento la subasta de 
los pastos de la Dehesa Boyal, duran
te el año forestal 1934-35, para 400 
freses lanares, 100 cabrías, 50 vacu
nas y 75 mayores, bajo el tipo de 
i-515»75 pesetas. 

E l pliego de condiciones, donde 
consta el modelo de proposición, se 
encuentra de manifiesto al público en 
Secretaría hasta el día de la subasta. 

Si esta primera quedara desierta, da 
segunda se celebrará ocho días des
pués, bajo el mismo tipo, misma hora 
e idénticas condiciones. 

Valdemoro, a 22 de agosto de 1934. 
E l Alcalde Presidente, Eusebio 
Planeo. 

(Núm. 2.188) (O.—615) 

C I N I C I E N T O S 
Acordada la subasta del aprovecha

miento de pastos del monte de estos 
propios «Albercas y Alberquvas >, 
para 1934 a 1935, se anuncia ai pú
blico, la que tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, el día 15 de sep
tiembre próximo, a las once, bajo la 
presidencia del señor Alcalde. 

E l tipo de tasación es el de óco pe
setas, siendo la misma garantizada en 
la forma que dispone el Reglamento. 

Si en dicho día no hubiera postor, 
se celebrará segunda subasta el 2¿ de 
igua^ mes, a la mismo hora, sin nue
vo aviso. 

Cenicientos, 21 de agosto de 1034, 
E l Alcalde, Francisco López. 

(Núm. 2.185) (O.—.; 14) 

O T E R U E L O D E L V A L L E 

E l día 14 de septiembre próximo se 
celebrarán en la Casa Consistorial de 
este Municipio, bajo la presidencia 
dt l señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, las subastas de aprovecha
re ieretos de pastos y leñas que a con
tinuación se indican, para el año fo
restal de 1934 a 1935 : 

Primera. A las nueve, la de pas
tos del monte «Cantero de la Com
puerta», para 300 reses lanares y 20 
vacuno, en 225 pesetas. 

Segunda. A las diez, la de pastus 
del monte «Tercio de Santa A n a y 
otros», pra 400 reses lanares, 25 ca
brío y 85 vacuno, en la cantidad de 
1.100 pesetas. 

Tercera. A las once, la de pastos 
del monte ((Ladera» y ((Dehesa Bo
yal», para 250 reses lanares, 30 cabrío 
y 60 vacuno, en la cantidad de 680 
pesetas. 

Cuarta. A las doce, la de ieñas del 
rionte ((Cantero de la Compuerta);, 
en la cantidad de 4.800 pesetas. 

Las subastas serán por medio de 
pliegos cerrados, cuyas licitaciones 
setán debidamente reintegradas, y se 
ajustarán al modelo que abajo se in 
serta . 

Los pliegos de condiciones se ha
llan a disposición del público, todos 
los días laborables, en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Oteruelo del Valle, a 20 de agosto 
de 1934-—El Alcaldle, Pablo Arribas. 

Modelo de proposición 

Don vecino de con cédula 
personal que exhibe, enterado del 
vnuncio de subasta de ... (pastos o le
ñas), del monte ofirece por el re
ferido aprovechamiento la cantidad 
de . . (en letra) pesetas y cumpiir las 
condiciones del pliego de subasta. 

Fecha y firma del proponentp. 
(Núm. 2.184) ( ° - C l3) 

C A D A L S O D E L O S V I D E O S 

E l día 10 de septiembre p.óximo 
tendrán ¡lugar en estas Casas Con
sistoriales las subastas siguientes: 

A las once de la mañana, la del 
aprovechamiento de pastos «del monte 
«Pinar del Concejo», por año fores

tal, para 750 cabezas tenares, 50 va
cuno y 25 mayores, bajo cd upo de 
2 000 pesetas. 

A las doce, la del aprovechamiento 
de 1.107 p i n o s maderables secos 
(44),5i4 metros cúbicos, apro.cinada-
mente), bajo el tipo de 5.947 pesetas. 

Los respectivos pliegos de condi
ciones facultativias y económi:as se 
bailan de manifiesto en la Secretarla, 
para conocimiento de cuantas perso
nas lo estimen conveniente. 

Las proposiciones se presentarán 
en sobres cerrados, reintegradas con 
arreglo a la ley del Timbre, acompa
ñadas de la cédula personal de' pro
ponente y resguardo de haber ingre
sado en ia Depositaría de este A y u n 
tamiento el 5 por 100 del tipo de la 
subasta que se interese, con arreglo al 
modelo que se inserta a continuación. 

Si fueren declaradas desiertas por 
fialta de licitadores en estas primeras 
subastas alguna de ellas o las dos, 
se celebrarán segundas subastas eJ 
día 20 del expresado mes de septiem

bre, bajo igual tipo y hora y en el 
mismo local. 

Cadalso de los Vidrios, a 18 de 
; g^sto de 1934.—E1 Alcalde, Ricar
do Saz. 

Modelo de proposición 

Don vecino de con cédula 
personal corriente, enterado de» anun
cio de subasta para el aprovech mien
to de pastos o de 1.107 pinos secos 
(según la subasta que se interese), 
ofrece por dicho aprovechamiento la 
cantidad de ... pesetas (en letra) y 
acepta todas y cada una de las con
diciones económicas y facultativas de 
los respectivos pliegos. 

Fecha y firma del proponente. 
(0 . -^19; 

N A V A S D E L R E Y 

E n los días y horas que s¿ expre
san a continuación, tendrán lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa, 
bajo mi presidencia o Cone ja l en 
quien delegue, Jas subastas siguien
tes : 

Día 11 de septiembre: A las once 
horas, la subasta de los pastos del 
monte «Cerro Mesa del Fresno», para 
1.500 reses lanares, 300 cabrío y 20 
mayor, bajo el tipo de 5.000 pesetas. 

A las doce horas, ra subasta de 
pastos del monte «Hoya la Horca» y 
«Solana», para 1.500 reáes lanares, 
100 cabrío y 20 mayor, baj j el tipo 
de 4.000 pesetas. 

Día 30 de septiembre : A las once 
horas, la subasta de los pastos de ¡a 
Dehesa Boyal y de los terrenos la
brantíos de la misma Dehies&, para 
2.000 reses lanares y 30 vacuno, bajo 
e) tipo de 5.000 pesetas. 

Las proposiciones se harán bajo 
pliego cerrado, durante media hora 
de aolertas las subastas, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento los pliegos de condiciones, 
para que puedan enterarse de ellas 
los ljcitadore. 

Navas del Rey, 21 de agosto de 
1934.—El Alcalde, Celestino Sanios. 

(Núm. 2.183) (O.-61.2) 

V A L L E C A S 

Se hace saber a los señor .s contri
buyentes a quienes afecten los arbi
trios municipales sobre perros y ci
ntilo! es y bajadas de agua que vier
ten a la vía pública, que, terminada 
la confección de las matrícu-as de ¡os 
Indicados arbitrios, éstas se hallan 
expuestas al público en la Adminis
tración de Rentas y E x a c jm.s de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de cuince días hábiles, contados des
de el presente, para formular las recla
maciones que estimaren pertinentes 
hacer sobre las mismas, aJviitiénda-
ies cue, pasado dicho plazo, se pro
cederá a ia exacción de los menciona
dos aroitrios, no admitiéndose, por 
tanto, reclamaciones posteriores. 

Vallecas, 17. de agosto de 1934.-E! 
Alca'dc, Amos Acero. 

(X -43>-

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CÉDULA D E CITACIÓN D E REMATE 
E l señor Juez de primera instancia 

del Juzgado número siete de esta Cr 
pital, por auto de dieciocho de ju ¡° 
del presente año, dictado en ju|C|° 
ejecutivo promovido per la Cornp 3 ^ 



..Portland Iberia», domiciliada en 
Madrid, representada por el Procura
dor don Tomás Acevedo Martín, ha 
acordado despachar ejecución contra 
don Manuel Lou Magaldo, de domi
cilio y paradero desconocido, por la 

aniidad de dieciséis mil ciento se
senta y seis pesetas y sesenta cénti
mos de principal, importe de tres le
tras de cambio, los gastos de ros pro
testos, intereses legales del principal, 
desde la fecha de los respectivos pro
testos, y las costas, y no habiéndose 
podido practicar el requerimiento de 
pago, en providencia die dieciséis del 
presente mes se acordó también ci 
tar de remate al deudor, señor Lou 
Magaldo, por medio de edictos, con
cediéndole el término de nuevie días 
para que se persone en los autos y 
se oponga a la ejecución, si le convi
niere, haciéndose expresión de haber
se practicado, sin previo requerimien
to de pago por ignorarse su parad-ro, 
el embargo de todas las cantidades 
que el referido deudor tenga que per
cibir como contratista de obras del ex
celentísimo Ayuntamiento de M a 
drid, de la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España y de 
la Sociedad Madrileña de Tranvías 
de Madrid, así como el importe de la 
fianza constituida para la construc
ción de la carretera de Canilhs a 
Fuencarral y de los beneficios que le 
correspondan en la Sociedad que «tie
ne constituida con el señor Navarro 
y figure en las tries primeras contratas 
que quedan referidas, apercibiéndole 
que, de no comparecer en los '.utos a 
oponerse a la ejecución, será reclama
do en riebeldía, se dictará sentencia y 
seguirá el juicio su curso sin volver 
a citarlo ni hacerle otras notificacio
nes que las que determine la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l . 

Para que sirva de citación de rema
te en forma a los fines y por e! plazo 
acordados a don Manuel L o u Mngal-
do, de domicilio y paradero descono
cidos, expido la presente para su in-
rseción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, con el visto bueno d d se
ñor Juez, y la firmo en Madrid, a 
dieciocho de agosto de mil novecien
tas treinta y cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Íoaquín Argote 
L° 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—2.057) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 
En virtud de providencia de esta 

techa, dictada por el señor Juez de 
primera instancia núm|ero dieciocho 
de esta capital, en los autos ejecutivos 
seguidos a instancia de don Toniás 
Contreras García con don Antonio 
Gay Plazón, sobre reclamación de 
¡n''' seiscientas pesettos de principal, 
in'ereses, gastos y sostas, se ha acor
dado, mediante desconocerse ei actual 
domicilio o paradero de dicho deman
da», notificar al mismo la sentencia 
dictada en aquéllos, cuyo encabeza-
inunto y parte dispositiva, con su pu
blicación, dicen as í : 

Sentencia 

En la villa *de Madrid, a once de 
agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l señw don fosé Ogan
do Stolle, Juez ue primera 
instancia número dieciocho 
de La misma, habiendo vis
to los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos en

tre partes : de una. en con
cepto de demandante, don 
Tomás Conuleras García, 
jornalero y de esta vecin
dad, defendido por d Letra
do don Manuel Argote y re
presentado por el Procura
dor don Miguel Argote ; y 
de otra, como demandado, 
don Antonio Gay Plazón, 
cuya profesión y vecindad 
se desconoce, que se linfa 
constituido en rebe'dfa, por 
no ¡uiber com parecí ao en 
autos, sobre reclamación de 
mil seiscientas pesetas de 
principal, interesas, gastos 
y costas, y 

Fallo 

Que Óebo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución desjxt-
chada, hasta hacer trance y 
remate die los bienes embar
gados atl deudor, don A n 
tonio Gay Plazón, y con su 
producto, entero y cumpli
do pago a¡l acreedor ejecu

tante, don Tomás Contreras 
García, de la cantidad de 
mil seiscientas pesetas de 
principal, importe de la le
tra de cambio presentada 
con 'a demanda, los gastos 
de protesto, intereses lega
les desde la fecha de éste y 
costas causadas y que se ori-
giníen, que expresamente se 
imponen al referido deudor. 

Así por esta sentencia, 
que por la rebeldía del de
mandado, don Allf.ÍÁ>0 Gay 
Plazón, se le notificara en 
la forma dispuesta en ei ar
tículo setecitentos sesenta y 
nueve de la iley de Enjuicia
miento civi l , lo pronuncio, 
mando y firmo. — J o s í 
Ogando Stolle (rubricado). 

Publicación 

Dada, leída y publicada ha sido la 
sentencia que antecede por 
el señor Juez que la suscri
be, hallándose celebrando 
audiencia pública en su Sva 
despacho de este Juzgado, 
en el mismo día de su fecha, 
por ante mí, el Secretario, 
que doy fe. 

Madrid, once d¿ agosto 
de mil novecientos treinta y 
cuatro. — Ante mí, P . S. , 
Emil io Gutiérrez (rubri
cado). 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado, don Antonio 
Gay Plazón, a",cuyo fin se insertará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido la presente en Madrid, a vein
tidós de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
(A.—2.062) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el Juzgade de prmera instan

cia número cinco, de esta capital, y 
en los autos de mayor cuantía promo
vidos por el Procurador don Paulino 
Monsalve Flores, en nombre y repre
sentación de don Eduardo Lizarza de 
Arcos, contra don Gonzalo Medel 
Prieto y don Eduardo Loewenthal so
bre tercería de dominio y mejor de
recho, se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
E n Madrid, a trece de julio de mil no

vecientos treinta y cuatro: 

E l señor don Ildefonso Be
llón Gómez, Juez de prime
ra instancia número cinco, 
de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de 
juicio declarativo de ma
yor cuantía sobre tercerías 
de dominio y mejor dere
cho, promovidos por don 
Eduardo Lizarza de Arcos, 
mayor de edad, casado, mi
litar, vecino de Chamartín 
ile la Rosa, representado 
por el Procurador don Pau
lino Monsalve, bajo la d i 
rección del Letrado señor 
Botella, contra don Gonza
lo Medel Prieto, que repre
senta el Procurador don Ju
lio Martín Juárez, dirigido 
por el Letrado señor Mar
tín Juárez (don Jesús) , tam
bién mayor de edad, casa
do, del comercio y vecino 
de Jerez, y contra don 
Eduardo Loewenthal, de la 
propia vecindad, que se ha
lla representado en los es
trados del Juzgado por su 
declaración en rebeldía, an 
cuyo carácter actúa en los 
autos ejecutivos principales 
como ejecutado, 

* Fallo 
Que sin expresa imposición de las 

costas procesales del juicio 
de tercería desestimo total
mente las demandas inter
puestas a nombre de don 
Eduardo Lizarza de Arcos, 
y absuelvo de ellas a don 
Gonzalo Medel Prieto v don 
Eduardo Loewenthal, man
dando que, firme esta reso
lución, quede alzada la sus
pensión del procedimiento 
de apremio donde se inter
pusieron. Así por esta mi 
sentencia, que se notificará 
al demandado rebelde en la 
forma procedente, si no fué 
instada la personal, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.— 
Ildefonso Bellón Gómez. 
(Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la suscribe en la audien
cia pública del día de su fe
cha, de que doy fe, en M a 
drid, a trece de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 
Ante mí, por don Pedro 
Alvarez Castellanos.—Ben-
jamí-n Aparicio. (Rubrica
dos.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que 
sirva de notificación en forma al de
mandado ejecutado, don Eduardo 
Loewenthal, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a veinte de julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

y." B.* 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—2.050) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

O X 3 I C T 3 

E n este Juzgado de primera instan
cia número 4, de esta Capital, se s i 
gue expediente a instancia de don 
Antonio y doña Mercedss Fernández 
Expósito, en solicitud de que el ape
llido Expósito, segundo que les co
rresponde por ser el primero de su 
madre, sea suplantado por el de M o n -

tarroso, segundo de su madre, pues
to que desde pequeños lo usan en 
documentos y son conocidos por A n 
tonio Fernández Montarroso y Mer
cedes Fernández Montarroso, y por 
providencia del día de hoy se ha acor
dado publicar por extracto sustancial 
dicha solicitud en la «Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, naturaleza y domicilio ie d i 
chos solicitantes, a fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Juz
gado cuantas personas se crean con 
derecho a ello, en el perentorio tér
mino de tres meses, a contar desde el 
día de dicha publicación. 

Madrid, seis de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

P . S. , 
E l Secretario, 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—2.061) 
o 

J U Z G A D O S MUNICIPALES 

C A R A B A N C H E L B A J O 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el 

señor don Ramón Ordaz Salomón, 
Juez municipal de esta V i l l a de Cara
banchel Bajo, en los autos promovi
dos por don Antonio Queipo Abad, 
cesionario de la señora hija de Ece-
quiel Llaguno, contra don Francis
co Tordera Hernández, vecino de To
ledo, Puente San Martín, número , 
sobre reclamación de cantidad, como 
ejecución de la sentencia en los mis
mos dictada, se saca a la venta en 
pública subasta que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la Casa Consistorial, el día 
ocho de septiembre próximo, a las 
once horas del mismo, y por la urna 
de novecientas cincuenta pesetas, im-

, porte de la tasación. 
U n a báscula automática V a n Ber-

kel, embargada al demandado, y que 
[ se encuentra depositada en su poder. 

L o que se anuncia por el presente 
i para los que quieran tomar parte en 
| la subasta, con las advertencias de 
¡ que deberán consignar pre\ iamente 
[ el diez por ciento de la tasación, y 
j que no se admitirán ofertas que no 
I cubran las dos terceras partes de la 
: misma. 

Dado en Carabanchel Bajo, a dieci
séis de agosto de mil novecientos 
treinta v cuatro. 

P . S. M . 
E l Secretario, 

| (Firmado) 
V.° B.° 

E l Juez municipal, 
(Firmado) 

(A.—2.058) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Por el presente se sacan a público 

subasta, y por primera vez, los bienes 
muebles y semovientes embargados a 
don José Doña García por don V i 
cente Moreno Marcos, en juicio ver
bal sobre reclamación de cantidad, y 
que fueron tasados pericialmente en 
la cantidad de quinientas tres pesetas 
y tres céntimos, cuya suma servirá 
de tipo para la subasta, teniendo los 
licitadores que depositar para tomar 
parte en la misma él diez por ciento 
sobre la mesa, no admitiéndose pos
turas inferiores a las dos terceras par
tes, y que para dicha subasta se se
ñaló la hora de dieciséis del día c in
co de septiembre, en la Sala au'dien-



cia de este Juzgado número 15, sito 
en León, números 40 y 42. 

Dado en Madrid, a catorce de agos
to de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

E l Juez municipal, 
Francisco Díaz Alvarez 

(A.—2.063) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el se

ñor don Mario Serratacó y Viada, 
Juez municipal suplente del número 
trece, en los autos de juicio verbal 
civil instados por don Manuel Ase
gurado y Rodríguez, como apodera
do-administrador de la Razón Social 
«Caballol Hermanos y Compañía», 
contra don Domingo Márquez Pedra-
za, sobre pago de pesetas, se sacan a 
la venta en pública subasta por pri 
mera vez, en el precio de cuatrocien
tas cincuenta pesetas, en que han si
do tasados, \ arios bienes muebles 
propiedad del demandado, para cuyo 
acto que tendrá lugar en la Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Belén, número dos, principal, se ha 
señalado el día seis de septiembre 
próximo, a las nueve horas, previ
niendo a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación, y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de la misma, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, encontrándose 
los bienes depositados en poder de 
don Lucas Márquez, domiciliado en 
Divino Pastor, número treinta y cin
co, moderno. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el 
presente en Madrid, a veintitrés de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . 9 B . ° 
(Firmado) 

(A.—2.060) 
o 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o. Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que SÍ señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

R I F F I E N 
Don Florencio Rodríguez Valdés 

Molón, Teniente de Inf rfttcrii con 
destino en el Tercio y Juez instruc
tor de la Segunda Legión, 
Por el presente edicto se ha:e saber 

al 'egionario Luis Teso Gím-'z, que 
por t»i ilustrísimo señor Auditor de 
•as luerzas Militares de Marruecos ie 
han sido aplicados los beneficios de 
>a ley de Amnistía de 24 de abril ú -
timo, por la falta grave de rción 
consumada en el mes de junio de 

Por tanto, emplazo a di - l o H d i v i -
duo para que, en el término de trein
ta días, a partir de la publicación de 
este edicto en la «Gaceta d * Madr id- , 
s<' dé por enterado y noti frujc ña-
«iéndolo saber a mi Autorldac' en el 

tenaHelamiento de Riffien o a ia A u 
toridad del lugar donde se dé por en
terado, a la cual encarezco ¡o penga 
en conocimiento de este Juzgado. 

• (Núm. 2.082) (B.—1.372) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n virtud de providecia dictada en 
e¡ dia de hoy por el seño* Juez de 
piimera instancia e instr lición nú
mero 14 de esta capital, en sumario 
seg.'do por hurto bajo el número 325 
de 1..34, se cita a don José Ruiz Zo-
rri.la, natural de Valle de Mena 
(Burgos), hijo de don Eduardo y de 
ioña Concepción, de veinticuatro 

artos, soltero, comerciante, domicilia
do < n Arenas de San Pedro y última
mente en el pueblo de su naturaleza, 
para que comparezca en la Sala au
diencia, sita en la calle de. General 
Castaños, número 1, dentro del tér
mino de cinco días, coñudos desde 
el s guíente al en que se publique e! 
pr- tente en el B O L E T Í N O r (-IAL. con 
objeto de prestar declaración en d i 
cho sumario. 

f».—1.366) 
J U Z G A D O N U M E R O 18 

Por providencia del día de hoy se 
ha acordado en el sumario que se 
instruye en este Juzgado de instruc
ción número 18, con el número 202 
del corriente año, por estafa, llamar 
por medio del presente a Alberto 
Francisco Simones y Bautista Rodrí
guez Domínguez, a fin de que den
tro del término de cinco días compa
rezcan ante el mismo, con objeto de 
recibirles declaración y ofrecer el pro
cedimiento conforme determina el ar
tículo ciento nueve de la ley de E n 
juiciamiento Criminal , al Alberto 
Francisco y al representante legal del 
Bautista Rodríguez. 

(B.—1.367) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Por el presente se hace saber a Eva
risto Luciano Queipo Rodríguez, que 
ha tenido su domicilio en la calle de 
Raimundo Lul io , número 6, segun
do, interior izquierda, y en el 16 mo
derno, que por auto dictado por la 
Sección segunda de esta Audiencia 
provincial, con fecha 23 de mayo úl
timo, en el sumario seguido en este 
Juzgado de instrucción número 6, con 
el número 222 de 1932, contra dicho 
individuo, por tenencia ilícita de ar
ma de fuego, ha sido declarado com
prendido en la ley de Amnistía de 24 
de* abril del corriente año. 

(B.—1.364) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Por el presente se hace saber a M a 
tías Cruz Vázquez, que tuvo su do
micilio en la calle de Rodríguez San 
Pedro, número 59, triplicado entre
suelo, que por auto dictado por la sec
ción segunda de esta Audiencia Pro
vincial con fecha 16 de mayo último, 
en el sumario seguido contra dicho 
individuo en este Juzgado de instruc
ción número 6, con el número 384 del 
año 1933, por atentado, ha sido com
prendido en la ley de "Amnistía de 24 
de abril del corriente año. 

(B.—1.363^ 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia e instrucción nú
mero 14, de esta capital en >umario 
que instruye bajo el número 306 de 
1934, se cita a Rufo Manuel Cruz 
Hernández, cuyo actual domicilio o 
paradero se desconocen, pero frecuen
ta unos bares sitos en el paseo de R o 
sales, donde suele barrer o limpiar bo
tas, siendo sus señas personales es
tatura regular, delgado, más bien ru
b i o ; viste pantalón de mecánico y 
americana de paño claro, y tiene las 
entradas del pelo bastante pronuncia
das, para que comparezca en la Sala 

audiencia, sita en la calle del General 
Castaños, número uno, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que se publique el pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, con objeto de recibirle de
claración en dicho sumario.' 

(B.-1.365) 
o 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento d" ser declarados 
rebeldes y úe tncurm en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los, procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal qur se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial b>o ce dan a la 
busca, captura v conducción de 
aquellos, poniénaoL ¿ 1 disposición 
de dicho Jut-z o Inbunal, con arre
glo a los articulo* 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciarnwnto criminal, 664 
•ie la ley d< Enjuiciamiento militar 
de Marina 

M A D R I D 
Solier Tamenos (Ecequiel), natu

ral de Carabanchel Bajo (Madrid), 
de estado soltero, de oficio mozo de 
almacén, de veinticuatro años de 
edad, nacido el 13 de septiembre de 
1909, domiciliado últimamente en M a 
drid, en la calle de Fuencarral, nú
mero 23, ático, procesado en causa 
que se le sigue por presunto delito de 
insulto a fuerza armada, comparecerá 
en el término de veinte días, a contar 
de la publicación de la requisitoria, 
ante el Comandante Juez de la P r i 
mera División Orgánica, don Manuel 
Chacel y Norma, con despacho oficial 
en la calle de Fernando el Católico, 
número 56. 

(Núm. 2.078) (B.—1.371) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Falencia y 

Romero, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado José Ferreruela 
Romero, de cuarenta v ocho años de 
edad, hijo de Juan Antonio y Dolo
res, natural de Mirueña, soltero, jor
nalero, domiciliado últimamente en 
Tetuán de las Victorias, calle de Cor
tijos, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en 
la «Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado con el objeto de 
ingresar en prisión en la cárcel co
rrespondiente, por estar así acordado 
en sumario que se le sigue por hurto 
de caballerías, con el número 294 de 
1929. 

(Núm. 2.083) (B.—1.373) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O 

R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero, Juez de instrucción d^ San 
Lorenzo del Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza a los procesados que luego se 
expresarán, cuyo actual paraderc» se 
ignora, para que, en término de die;: 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en 
la «Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 
O F U ; A L de esta provincia, comparez
can ante este Juzgado, con ¿I objeto 
de ingresar en prisión en la CáfCH 
correspondiente, por estar así Z4¿¡\ -

do en sumario que se 'les sigue por 
atentado a un agente de la Autoi id.td, 
con el número 62 de 1930. 

Procesados 

Nicolás Soinoinos Muñoz, de cua
renta y un años de edad, casado, hija 
de Pedro y Tomasa, natural Je At;en-
za, albañil, vecino y domiciliado en 
Tetuán de las Victorias, calle de La 
Coi uña, 7. 

Ma*ía Raima Meca, de treinta y 
cuatro años de edad, de oficio sus 
labons, hija de Pedro y Joseia. na
tural l i i Madrid, vecina y dom.iii.uada 
donde ©1 anterior. 

Antonia Rodríguez Pérez, de ven-
1 ¡siete años de edad, soltera, de oficio 
sus labores, hija de Santiago y Auro
ra, natural de Madrid, vecina y domi
ciliada en Tetuán de las Victorias, 
cal'es de L a Coruña, 7, o U n a n . K), 
número 20. 

(Núm. 2.061) (B.—1.354* 
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Diego Martínez (José) , natural de 
¡£a-.agoza, hijo de Antonio y Manue
la, casado, vendedor ambulante :le 
cuarenta y cuatro años, domiciliado 
últimamente en la calle de Embaja
dor, s, número 45, de esta capital, 
cem; arecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 8, Secretaría d 1 don José 
Torres Santos, al objeto de notificar
le el auto dictado con fe.:ha 2 de ju
nio deP corriente año, por la Sección 
cuarta de esta Audiencia provincial, 
que decreta su prisión y lleva*- ésta 
a efteto. 

(B.-1.370:. 

COMISION GESTORA DE COM
PRAS DE ARTICULOS PARA 

HOSPITALES 

E l día 29 del actual, a las once ho
ras, ) en el Hospital militar de Ma
drid, Carabanchel, se reunirá esta 
Comisión para la compra directa y 
libre de los artículos que han queda
do pendiente de la adquisición men
sual anunciada el día 3. 

Las proposiciones podrán entregar
se en la Secretaría de la Comisión, si
ta en dicho Establecimiento, desde la 
fecha del anuncio, todos los días há
biles, de diez a trece, hasta el anterior 
a la reunión, y desde las nueve a las 
diez horas del día de la celebración 
del acto. 

Las cantidades o adquirir, así como 
los puntos del suministro, son los que 
figuran en la Secretaría de dicha Co
misión, y cuyo examen puede hacerse 
en los días y horas señalados ante
riormente. 

Madrid, 22 de agosto de 1934.—El 
Secretario (firmado). 

(O.—616) 

PRIMER TERCIO DE LA GUAR
DIA CIVIL 

Comandancia de Madrid 
E l día 2 de septiembre, a las doce 

horas, serán vendidas en pública su
basta, en la Casa Cuartel (García 
de Paredes, 2 y 4) las escopetas con 
marcas de los bancos de pruebas, re
cogidas a los infractores de la ley de 
caza. 

Madrid, 22 de agosto *de I934«" -^ 
primer Jefe (firmado). 

(Núm. 2.176) (O.-617) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo núm. W 

Teléfono 5320a 
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